
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

INFORMACIÓN LABORAL 
 
 
 
AFILIADOS AL RÉGIMEN DE AUTÓNOMOS: BASES COTIZACIÓN 

 
 

 
Las personas físicas que vengan cotizando en el Régimen de 
Trabajadores Autónomos que deseen aumentar (o disminuir) su base 
actual de cotización para el año 2018 deberán comunicarlo a la 
Tesorería de la Seguridad Social antes del día 31 octubre 2017 
utilizando el impreso correspondiente. 
 
 

 
 

    
    

     Donostia, 4 octubre 2017 
 

 
   


